
4.6. TRATAMIENTO DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL EN 

LAS DISTINTAS ÁREAS  

 

Entendemos por áreas de conocimiento transversales del currículo aquellos 

aspectos que no aparecen ligados a determinadas áreas o materias de las distintas 

etapas del sistema educativo, sino que se refieren a aquellos aspectos que han de 

implantarse de forma transversal en todo el currículo, independientemente del nivel o 

etapa o área curricular.  

 

Por tanto, en su desarrollo, estará implicado todo el profesorado. Por ello, 

atendiendo a los principios educativos esenciales y, en especial, al desarrollo de las 

competencias básicas para lograr una educación integral,  la Educación en Valores 

deberá formar parte de todos los procesos de enseñanza y aprendizaje, por ser uno de 

los elementos de mayor relevancia en la educación del alumnado ,desarrollándose a lo 

largo de toda la escolaridad obligatoria; no se trata de un conjunto de enseñanzas 

autónomas, sino más bien de una serie de elementos del aprendizaje integrados 

dentro de las diferentes áreas de conocimiento. 

 

La clasificación de las áreas de conocimiento transversales es la siguiente: 

- Educación en valores 

- Educación para la ciudadanía 

- Educación para la superación de desigualdades 

- Coeducación 

- Educación para la salud  

- Educación ambiental  

- Educación vial 

- Educación en las TIC 

- Fomento de la lectura 

 

Consideramos que el aprendizaje de estos contenidos pretende conseguir las 

finalidades siguientes: 

1. Localizar y criticar los aspectos injustos de la realidad cotidiana y de las normas 

vigentes. 

2. Diseñar formas de vida más justas en el plano personal y social. 

3. Elaborar autónoma, racional y democráticamente los principios generales de valor 

que ayuden a enjuiciar la realidad de forma crítica y con justicia. 



4. Facultar a los jóvenes para adquirir comportamientos coherentes con las normas 

elaboradas por ellos mismos y con las dadas por la sociedad democráticamente, 

buscando la justicia y el bienestar social. 

 

Las líneas maestras de intervención que conforman la Educación en Valores 

pueden serlas siguientes: 

- Estimular el diálogo como principal vía para resolución de conflictos entre personas y 

grupos. 

- Facilitar el encuentro entre personas cuyos intereses no necesariamente sean 

coincidentes, y desarrollar actitudes básicas para la participación comprometida en la 

convivencia, la libertad, la democracia y la solidaridad. 

- Participación de alumnos en la elaboración de normas, adoptar una postura 

integradora ante la diversidad de alumnos y fomentar el trabajo cooperativo en los 

alumnos. 

- Desarrollar la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar 

en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa 

personal y el espíritu emprendedor. 

- Crear hábitos de higiene física y mental, que permitan un desarrollo sano, un aprecio 

del cuerpo y su bienestar, una mejor calidad de vida y unas relaciones interpersonales 

basadas en el desarrollo de la autoestima. 

- Apreciar los roles sexuales y el ejercicio de la sexualidad como comunicación plena 

entre las personas. 

- Desarrollar la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar la igualdad efectiva 

entre hombres y mujeres. 

- Conocer, valorar y respetar los derechos humanos, como base de la no 

discriminación, el entendimiento y el progreso de todos los pueblos. 

- Adquirir respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de 

los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

- Participar decidida y solidariamente en la resolución de los problemas ambientales. 

- Conocer y respetar las normas establecidas para la mejor organización y disfrute de 

la circulación vial. 

- Proporcionar los instrumentos de análisis y crítica necesarios que permitan una 

opinión y actitud propias frente a las ofertas de la sociedad de consumo, y que 

capaciten para tomar conciencia ante el consumo de productos innecesarios. 

- Desarrollar hábitos y actitudes de curiosidad, respeto y participación hacia las demás 

culturas del entorno. 



- Respetar y conocer la pluralidad lingüística y cultural de España valorando la 

interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

- Promover actitudes que valoren adecuadamente el peso específico de la educación 

como motor de desarrollo de los pueblos. 

- Utilizar instrumentos de análisis y crítica necesarios para construir una opinión 

propia, libre, justa y democrática. 

- Preparar para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 

económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 

adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 


